
,AÑO DEL BICENÍNEARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL NO 3 0.2021 -GRNGG.GRDETDREMA

Ayacucho, 2g IAY0 2021
CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece y norma la estructura,
organización, competenc¡a y funciones de los Gob¡ernos Regionales conforme a la Consl¡tución y a la Ley
de Bases de la Descenlralización;

Que, el D.L. N" 276 Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remunerac¡ones del Sector
Público, consagra como uno de los Derechos de los seNidores públ¡cos en su Art. 24' ¡nc¡so i) el de rec¡b¡r
menciones, distinciones y condecorac¡ones de acuerdo a los mér¡los personales, asi como los Arts. 146,
147" y 148" del D.S. N' 005-95-PCM establece como Programas de Bienestar Social que deben considerar
obligatoriamente todas las entidades públicas, s¡endo los ¡ncentivos, mediante agradec¡miento o fel¡c¡tac¡ón
escr¡ta, una forma de estímulo a los serv¡dores de carreÍa para un mejor desempeño de sus funciones;

Oue, el art. 105" del Decreto Ley N' 1 1377 Ley del Estatuto y Escalafón del Serv¡c¡o C¡vil consagra
lo s¡gu¡ente: "Declárese "Día del Empleado Público", la fecha de la Promulgación de la presente ley,
debiendo conmemorarse todos los años con ceremonias y actuaciones que realcen su signiflcado".

Que, con Resolución Eiecut¡va Regional N'218-05-GRA/PRES, se aprueba la D¡rectiva N'001-
2005-GRA/ORADM-ORH que señala las pautas y la fecha para la Celebración del Día del Serv¡dor de la
Administrac¡ón Públ¡ca en el ámbito jur¡sd¡cc¡onal del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, es política de la O¡recc¡ón Regional de Energía y Minas ¡mplementar de modo progresivo, el
programa de incentivos a los trabajadores de su instituc¡ón;

Eslando a lo actuado y en uso de las atribuciones confer¡das por la Ley 27783 "Ley de Bases de

la DescentfalÉación" y Ley 274/'4 "Ley de Procedimiento Admin¡strativo General" y la Resolución
Eiecut¡va Regional N' 544-2020-GR¡,/GR:

SE RESUELVE:

w

ARTÍCULO pRIMERO.- FELICITAR con motivo de la celebración del "Día del Servidor Público" a
la Lic. Adm. FLAVIA MARISSA OSORIo PÉREZ, por su excelente capacidad profesional, esmero y

dedicación en el desempeño de sus funciones como Técn¡co Adm¡n¡strat¡vo lll - asumiendo además las

funciones como RESPOI,|SABLE DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Energía
y Minas.

ARTíCULO SEGUNDO.- REGiSTRESE COMO MÉRlTO, en la Hoja Escalafonar¡a del servidor

ARTíCULO TERCERO.- Transcribir la presente Resolución de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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